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CISION DE PARTICIPACIONES SOCLALIS 

OTORGADA POR LL SEÑOR WELMER 

EDISON QUEZADA NYIRA A FAVOR DEL 

SEÑOR WELMER JEFFERSON QUEZADA 

LOAYZA.- 

Á  CUANTILA: S/. 000.000 

  

: 7 HHOHAVFADHOSAO HAD 
3 Eum la ciudad de Muchala, Capital de la Provincia de ll Oro, 

Oo 9 República del lcuador; hoy día miércoles veinticuatro de 

      

       

   

   

190 Diciembre de mil novecientos noventa y siete; ante mi el Notario 

1 7 Doctor JOSk JAVIER CABRERA ROMAN, comparecen, por sus 

2 propios derechos, por una parte, el señor WILMER EDISON 

13 QUIZADA NEIRA, quien declara ser de estado civil cusado, 

14 ejecutivo de negocios, debidamente acoupañado de su cónyuge 

señora NORA CATALINA LOAIZA ENCARNACION DE QUEZADA, 

ejédutiva; y, por otra, el señor WELMIER JEFFERSON QUEZADA 

ONYZA, quien declara ser de estado civil soltero, ejecutivo; 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que eopio «a continuación» "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de CESION Dl  PAL'PICIPACIONES 

SOCIALES, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTE el 
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JOR 
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Mackala-Fotador 

señor WELMIR EDISON QUEZADA NEIRA, acompañado de su 

cónyuge señora NORA CATALINA LOAIZA ENCARNACION DE 

QUEZADA; y, por otra, en calidad de CESIONARIO, el señor 

WELMER JAFFERSON QUEZADA LOAYZA, ua quienes en el 

transcurso de este contrato podrán Hamarse en su orden, 

CEDENTE y CESTONARIO.. SEGUNDA: ANTICCIEDINTIES.- UNO) 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo 

del Cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera Román, el ocho 

de Marzo de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el O 

Registro Mercantil, el treinta y uno de Octubre del mismo año se 

constituyó la Compañía IMPORTADORA CREDITOS QUEZADA 

€. LTDA. con un capital social de CIEN MI, SUCRES.- DOS) Por 

escritura pública autorizada por el mismo Notario Doctor José CM
A 
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Javier Cabrera Román, el trece de Julio de imil novecientos a 

     de Agosto del imismo año; la Compañia IMPORTADORA E 

CREDITOS QUEZADA C. LIDA., aumentó su capital social de A 

CIEN MIL SUCKRES a UN MILLON DE SUCRAS. TRES) Por 

escritura pública autorizada por el mismo Notario Doctor José 0 

Javier Cabrera Román, el doce de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el veinte de 

los mismos mes y año; el socio señor Wilman Quezada Nejra, 

cedió en su totalidad Jas setenta participaciones, de un mil 

sucres cada una, que tenia en la Compañía, a favor de la señora 

Nora Loayza lincarnación de Quezada. CUAT£O) Por escritura 

pública autorizada por el mismo Notario Doctor José Javier 

Cabrera Itomián, el veintinueve de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno 
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Notario 
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1 de Octubre del mismo año. La Compañía IMPORTADORA 

CREDITOS QUEZADA C. LTDA. aumentó su capital social de UN 

3 MILLON DE SUCRIS a DUZ MILLONES Dl SUCILJS.- CINCO) 

» 

3 Por eseritura pública autorizada por el mismo Notario doctor 

. s José Javier Cabrera Román, el diecinueve de Septiembre de mil 

$ novecientos noventa y siote e inscrita en el Registro Mercantil, el 

: 7 treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, el socio 

$ Bolivar López Torres, cedió cn su totalidad las veinte 

Oo 9 participaciones, de un mil sueres cada una, que tiene en la 

      

   
    

    

           

   

¡o Compañia a flavor de la señorita Yadira Vajaira Quezada Romero.- 

n SEIS) Por escritura pública autorizada por cl mismo Notario 

2 Doctor José Javier Cabrera Román, el veintitrés de Octubre de 

13 mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil, 

el tres de Diciembre de mil novecientos noventa y siete, la 

15 Compañia IMPORTADORA CREDITOS QUEZADA €. LTDA., 

ls aumentó su capital de DIEZ MILLONIS DE SUCKES a CUEN 

MILLONES DE  SUCRES.- SITE) La Junta 

aordinaria y Universal de Socios de la 

PONTADORA CREDITOS QUEZADA C, 

General 

Compañia 

UTDA., legalmente 

edustituida y reunida el quiace de Diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, aprobó y autorizó al socio Welmer Edison 

Quezada Neira para que ceda mil de sus participaciones que tícne 

en la Compañía, en favor del señor Welmer Jeflerson Quezada 

Louayza- TERCURA: TRANSFERENCIA DI PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con dos antecedentes expuestos de una manera libre 

y voluntaria por el presente instrumento público, el socio Welmor 

Edison Quezada Neira con la debida autorización de su cónyuge 

señora Nora Loayza Encaruación de Quezada, declara que, en 
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virtud de lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, el quince de Diciembre de mil 

novecientos noventa y siete, cede y transfiere a perpetuidad 

en favor del señor Welmer Jefferson Quezada Loayza, mil 

participaciones de un mil sueres cada una, equivalentes a UN 

MILLON DE SUCRES. CUARTA: PRECIO. Ef precio que LL 

. CESIONARIO paga al CEDENTE por las participaciones, es el 

de UN MILLON DE SUCRES, valor que cubre precisamente 

el capital cedido; de tal manera que UL CIDENTE transfiere 

al CESIONARIO todos los derechos y obligaciones inherentes 

a las participaciones cedidas. QUINTA: ACEPPACION. Los 

intervinientes, declaran que, aceptan, aprueban y ratifican el 

presente instrumento, público en todo su contenido, =. 
A 

5 2 .. eo. : ZO. 
debiendo dárscle a esta cesión el trámite de ley; incluyendo 23% 

«On 
z * 2. 2 * y 2 a L 

su imscripción en el  Kegistro Mercantil del Cam la     

   
MACHALA, asi como su anotación en la matriz e imsevipel SCT 

a 

de la escritura de constitución.- Agregue señor Notario las Sy q 
A 

demás formalidados de estilo, para la perfecta validez de 

este instrumento.- firma) Doctor Rodrigo a. Sarango Salazar.- 0 

Matrícula número cuatrocientos setenta y ocho.- Colegio de 

Abogados El Oro”.- HASTA AQUI LA MINUTA. 

otorgamiento se observaron todos los preceptos 

Para su  / 

legales del 

caso y que conjuntamente con los documentos habilitantes 

que se adjuntan quedan elevados a escritura pública con 

todo el valor legal. Me presentan sus respectivas Cédulas de 

Identidad y Certificados de Votación. Y, leída que fue esta 

escritura integramente por mi el Notario a los 

comparecientes, aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman 

., 
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Machala, 17 de Noviembre de 1.997 

Sr. 

Wilson Loayza Encarnación 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Me permito comunicarle a Ud. que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios en sesión celebrada el trece de Noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, resolvió revocar el nombramiento de la actual Gerente de la 

compañia, y en su reemplazo lo designo a Ud., Gerente de Importadora Créditos 

Quezada C. Ltda., por el tiempo de dos años de ucuerdo a los estalulos contenidos en la 

Escritura Publica de constitución, otorgada en la ciudad de Machala, ante el Notario 

Segundo del cantón Machala, Dr. José Cabrera Roman, el ocho de Marzo de mil 

novecientos ochenta y tres, e inscrita en el Registro Mercantil el treinta de Octubre de 

mil novecientos ochenta y tres. 

Atentamente, / 

   
elmer Quezada Neira 

PRESIDENTE 

Que acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de Gerente de Importadora Créditos 

Quezada C. Ltda.. 

      

    

Machala, v Noviembre- e 1997 

Icarnación - 
AyYácucho ESq. (Edif. Quezada) 

C.X. 0700803616 
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FICO: Ae r : que el present presento Nombramiento rmtda 11 Lt pa avda duscrito e 

el Rexiotro ercant j a y ro. Mercantil con elo le Tudo v ano td . .. ano lada en e 1 

Repertorio bajo el UD 1,589,-5= 

  

Machala. a 19 ar Noviembre de 1.9907 

ho Sol: AAA j 
CARLOS iittsutd Ll IOMA Sn A 

REGISTRAJIOR MANORBUL 

PEL CANTOS M ¿CALA 
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ACTA DE ONINTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE La COMPAÑÍA IMPORTADORA — CREDITOS QUEZADA C, LTDA. 

CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE. 

En la ciudad de Maelo a los quico días del mes de diciembre de tuul novecientos noventa 
y siete. a las once horas treinta minutos. en las oficinas de la Compañia “IMPORTADORA 

CREDITOS QUEZADA €. TIDA? ubicada en Rocaluerte y Ayacucho de esta ciudad, 

Reunidos que se encuentran los socios de la pusma. por unaninudad acuerdan celebrar la 

presente Junta General Extraordinaria y Univerosl de Sachs. al anparo de lo prescrito en el 

arneulo dosejentos chema de la Lev de Compaíbas. El Presideme señor Welmer Quezada 

Newa solicrta que el Gerente Serelari. señor Wilson Loayza Encarnación constate el 

querun, tesvitando que concurren : El señor Welmer (Quezada Neira, propietario de 

SESTITA MAL (60.000) participaciones de un 1141 00/1009 suertes (5. 1.000,05) cada una de 

ellas. la setora Mora Luayza Encarnación de Quezada ptoplctaria de TREINTA Y NUEVE 
MIT (30.000) partieipaciónes de un mil 00/100 ($/ 1 000 on) suetes cada usa de ellas: La 

señorsa “ulua Yajaira Quezada Kotmuero propietaria de MIL 11000) parnerpaciones de un 
ul 00100 (51.000.007 3Ueres rada una. todos ds cuales en cormunto representan el cíctito 

por cuento del capital social de la Compañía . Comprobado el quórum legal, el Presidente 
declara tormal y legalmente constitinda e utalada la Junta. e msinua a dos socios elaborar 

de iuno acievda el orden del día y alarse en esta felliaion, luego de deliberar sobre el 

particular la Juma ¿er Huaniaidad acuerda icatar cono Útico putito la aprobacion y 
autorizacion para que el socio señor WELMER EDISON QUEZADA NEIRA ceda MIL 
(10001 de sus participaciaies que tiene en la Compañía, a favor del señor WELMER 
JEFTPRSCN QUEZADA LOAYZA. orden del día que queda aprobado por unanimidad. A 
enttiivación tota la palabra la palabra el señor Welner Edison Quezada Neita y manifiesta 

que ss su voluntad ceder MIL (10007 de sus participacionesn sociales que tiene en la 

Compañia a favor del señor WELMFR JETTÉÍRSON QUEZADA LOAYZA: puesta a 

cousideración ¿iehg propuesta, y previa la renunció de los demas socios al derecho 
plefereis silo Geben a la cosivr es aprobado por unidad del capital social, quedando 
autorizados e) cedente y eesionius ua celebrar la respertiva escrita publica de cesion de 
participaciones $14 haber otro asunto que tratar, se vonvede Un receso para la redacción de 
esta acta. Rewstalada la sesión se da lecuura a da presente. la musma que es aprobada y 
tatificada pa los presentes quienes la firman en unidad de acto con el Presidente y Gerente 
gue actua como Secretario que Certifica.- levantándose la rennion a las catorce horas. F. 
Welmer Quezada Neua- Presidente, £ Nora Loayza Fnearmación de Quezada- Socia; £ 
Yadira Vajaira Qrezada Roncio- Socia: E Wilson Loayza Encarnacion» Gerente Secretario. 

le es fiel copia de su original, la misma que reposa en los 
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4 Wolm isgn Quezada Neira 

, 5 C. No. 070115996-4 
6 . No. 0237-1465 

7 7 

8 

9 Nora Cataliña Loaiza Encarnación de Quezada 

0 10 C.I. No. 0701244493 

nó C. V.No. 0022-212 
12 

13 St 

Va 14 fá4son Quezada Loayza 

d 15 C.L No, 07024 1664-5 

C. V. No. 1594634 
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 GO ANTE MI; y, en fa de ello conflero ESTE PRIMER TESTIMONIO EN 

- FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, llo, firmo y rubrico 
los mismos lugar y fecha de su celebración    
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